
 
 

 

 
 

DICTAMEN CON PROYECTO DE ACUERDO 

MEDIANTE EL CUAL SE EMITE VOTO RESPECTO A LA 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR QUE SE 

REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL 

APARTADO A, DEL ARTÍCULO 123, DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN 

DE LA JORNADA LABORAL, ELABORADO POR LA 

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
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HONORABLE ASAMBLEA 

 

A la Comisión de Puntos Constitucionales de la Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 
del Estado de Michoacán de Ocampo, dentro del segundo año legislativo, le fue turnada de conformidad 
con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para su estudio, análisis y 
dictamen correspondiente, Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman las fracciones IV y XI 
del Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de reducción de la jornada laboral.  

 
En este sentido, y de acuerdo al citado numeral 135 de la Carta Magna, así como el artículo 89 fracción 

I, de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán; presentamos para su 
discusión y en su caso aprobación, el presente dictamen al tenor de los antecedentes y consideraciones 
siguientes 
 

ANTECEDENTES 
 
Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, remitió a las Legislaturas de los Estados 

para los efectos del artículo 135 constitucional, Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en materia de reducción de la jornada laboral. 

 
Segundo. Por la Presidencia del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo de esta Septuagésima 

Sexta Legislatura, fue remitida la Comunicación que contiene, Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman y adicionan diversas disposiciones al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de reducción de la jornada laboral. 
 

CONSIDERACIONES 
 

Primera. El Congreso del Estado Michoacán de Ocampo, con fundamento en lo establecido en el 
artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I, de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, resulta competente para 
conocer y dictaminar la Minuta con Proyecto de Decreto referida. 
 

Segunda. La iniciativa tiene el objetivo de establecer como eje transversal de la política pública del 
Gobierno de México y en beneficio de las personas trabajadoras, una jornada laboral de 40 horas a la 
semana. Esto en el entendido de que esta reducción será de manera gradual entre los años 2026 y 2030. 
Asimismo, distribuye las horas de trabajo extraordinario, de común acuerdo entre las partes con límites y 
montos económicos que dignifican a las personas trabajadoras y valorizan su labor, en beneficio de su 
patrimonio. 

 
Tercera. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de 1917, consagró derechos 

fundamentales y la primera a nivel internacional en constitucionalizar los derechos sociales, como fueron 
el derecho a un trabajo digno, en condiciones adecuadas y con una remuneración pertinente a las 
actividades que realiza la persona trabajadora. 

 
Cuarta. El artículo 123, Apartado A de la Constitución de 1917, estableció la jornada de 8 horas como 

una demanda de justicia social de la Revolución Mexicana. Después de más de 100 años sin una 
actualización sustancial de la duración de la jornada laboral, se busca actualizar este pilar constitucional 
para que responda a las necesidades reales de las familias mexicanas y bajo los estándares internacionales 
de bienestar. 
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Quinta. La Constitución General en su artículo 1º, establece la obligación del Estado mexicano en 
impulsar la progresividad de los derechos, asegurando que las condiciones de vida de las personas 
trabajadoras mejoren con el tiempo. La reducción a 40 horas semanales, plantea un paso necesario en la 
humanización del trabajo, en que el bienestar de la persona, no debe de estar supeditado exclusivamente a 
la productividad económica. 

 
Sexta. El marco internacional refiere con el Pacto Internacional de Derechos Económico, Sociales y 

Culturales, en los artículos 6º y 7º, reconocen el derecho a una limitación razonable de la jornada laboral y 
al descanso.  

 
Por su parte la Organización Internacional del Trabajo (OIT) sostiene que la aplicación de instrumentos 

para reducir el tiempo de trabajo, lejos de disminuir la eficiencia, promueve una mayor productividad.  
 
Séptima. La reducción de la jornada laboral, constituye un acto de humanismo, garantizando que el 

trabajo sea compatible con una vida digna y plena, que permita a las personas disponer de tiempo para el 
descanso, convivencia familiar y la participación activa en la sociedad.  

 
Octava. Concluido el estudio y análisis de la Minuta de mérito los Integrantes de la Comisión de Puntos 

Constitucionales, coincidimos con los argumentos bajo los cuales se fundamenta la modificación 
constitucional, por lo tanto, con fundamento en los artículos 135 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y artículo 89 fracción I de la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo proponemos la aprobación por parte del Pleno de esta Soberanía del siguiente: 
 

ACUERDO 
 

Primero. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, en ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 135 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, emite su APROBACIÓN de la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones al artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos en materia de reducción de la jornada laboral.  

 
Segundo. La Septuagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Michoacán de 

Ocampo, nos permitimos remitir a la Cámara de Diputados la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A, del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo Único. Se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 

Artículo 123. … 
… 
... 
 
A. … 
 
I. a III. ... 
IV. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales en los términos que establezca la Ley. 
 

Por cada seis días de trabajo las personas trabajadoras deberán disfrutar por lo menos de un día de 
descanso con goce de salario íntegro. 
 
V. a X. ... 
XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse las horas de la jornada, se abonará como 
salario por este tiempo un cien por ciento más de lo fijado para las horas ordinarias. El trabajo 
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extraordinario no excederá de doce horas en una semana, las cuales podrán distribuirse en hasta cuatro 
horas diarias, en un máximo de cuatro días en ese periodo. 

 
La prolongación del tiempo extraordinario que supere lo establecido en el párrafo que antecede, obliga 

a la persona empleadora a pagar doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la 
jornada ordinaria conforme a lo establecido en la Ley de la materia.  

 
Las personas menores de dieciocho años no podrán laborar tiempo extraordinario.  

 
XII. a XXXI. ... 
 
B. ... 
 

TRANSITORIOS 
 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día de su siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

 
Segundo. El Congreso de la Unión deberá realizar las reformas a la legislación secundaria en un plazo de 

90 días a partir de la publicación del presente Decreto. 
 
Tercero. La duración de la jornada laboral a que se refiere el artículo 123, apartado A, fracción IV del 

presente Decreto, se alcanzará de manera gradual, a partir del 1 de enero del año correspondiente, conforme 
a lo siguiente: 
 

AÑO JORNADA LABORAL 

 2026 48 

2027 46 

2028 44 

2029 42 

2030 40 

 
Cuarto. En ningún caso la reducción de la jornada laboral implicará la disminución de sueldos, salarios 

o prestaciones de las personas trabajadoras. 
 

PALACIO DEL PODER LEGISLATIVO. Morelia, Michoacán de Ocampo, a los 25 veinticinco días de febrero 
de 2026 dos mil veintiséis. 
  
Comisión de Puntos Constitucionales: Dip. Emma Rivera Camacho, Presidenta; Dip. Erendira Isauro 
Hernández, Integrante; Dip. J. Reyes Galindo Pedraza, Integrante; Dip. Octavio Ocampo Córdova, 
Integrante; Dip. David Martínez Gowman, Integrante. 
 
 
 
 
 
 
 


